
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO
FACULTAD DE INGENIERIA QUÍMICA

RESOLUCIÓN DE DECANO DE FACULTAD DE INGENIERÍA QUÍMICA DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO Nº 301-2022-DFAIQ.-  
Bellavista, 07 de diciembre de 2022.
CONSIDERANDO:
Que, el Estatuto de la Universidad Nacional del Callao en su Artículo 184º y 186° 
señala que El Decano es la máxima autoridad de gobierno de la Facultad, 
teniendo entre sus atribuciones: 186.3 Dirigir administrativamente la Facultad y 
186.4 Dirigir académicamente la Facultad;
Que, el Estatuto de la Universidad Nacional del Callao en su Artículo 47º señala 
que la Escuela Profesional es la unidad de gestión de las actividades 
académicas, profesionales y de segunda especialización, en la que estudiantes 
y docentes participan en el proceso formativo de un mismo programa, disciplina 
o carrera profesional, concordante al Artículo 76º del REGLAMENTO DE 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO, aprobado mediante resolución de Consejo Universitario Nº 097-2021-
CU de fecha 30 de junio de 2021;
Que, el Reglamento General de Estudios de la Universidad Nacional del Callao, 
aprobado mediante Resolución de Consejo Universitario Nº 097-2022-CU de 
fecha 09 de junio de 2022, en su artículo 57º señala que la estructura del silabo 
se encuentra detallada en la guía respectiva aprobada por el Vicerrectorado 
Académico. Se elaboran en base a la sumilla establecida en el Currículo en una 
reunión de área, organizado por el Departamento Académico considerando el 
nivel de logro de las competencias del perfil de egreso. Tres semanas antes del 
inicio de las clases de cada ciclo académico el docente responsable de la 
asignatura lo presenta a la Escuela Profesional o Unidad de Posgrado respectivo 
para su aprobación y posterior validación por el Consejo de Facultad o Escuela 
de Posgrado;
En uso de las facultades que le confiere el Art. 184º, 185° y 186° del Estatuto de 
la Universidad Nacional del Callao; y en concordancia con el Art. 70º de la Ley 
Universitaria, Ley Nº 30220;
RESUELVE:
PRIMERO.- APROBAR en vías de regularización los Sílabos de las Asignaturas 
del Semestre Académico 2022-B de la Escuela Profesional de Ingeniería 
Química de la Facultad de Ingeniería Química de la Universidad Nacional del 
Callao.
SEGUNDO.- TRANSCRIBIR la presente resolución al VRA, DAIQ, EPIQ, 
Archivo
Regístrese, comuníquese y archívese.
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